
 
 
 
 

 

Comunicado del Mecanismo de Monitoreo y Verificación - MMV, del Cese al 
Fuego Bilateral, Nacional y Temporal - CFBNT. 

 
 
Bogotá, 25 de agosto de 2023—.  En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No. 10 
del Cese al Fuego Bilateral Nacional y temporal (CFBNT) suscrito el 9 de junio de 2023 entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Ejército de Liberación Nacional – ELN, y con 
base al protocolo número 4 sobre el rol de la Veeduría Social, y en el marco del mandato 
otorgado al Mecanismo de Monitoreo y Verificación - MMV, la Conferencia Episcopal de 
Colombia y la Misión de Verificación de Naciones Unidas en Colombia hacen un llamado 
abierto a las autoridades étnicas, organizaciones sociales y de derechos humanos, con 
arraigo territorial establecido, a parVcipar en la Veeduría Social en el marco de este Acuerdo 
de Cese al Fuego Bilateral, Nacional y Temporal (CFBNT). 
 
El objeVvo de la veeduría social es contribuir con información objeVva, perVnente y 
rigurosa, con el propósito de fortalecer el monitoreo dirigido a prevenir incidentes armados 
entre las Partes, reportar y dar alerta de presencia y de acciones armadas contra la vida y la 
seguridad de las comunidades que pueda ocasionar cualquier actor armado.  
 
La dinámica de la veeduría social estará dedicada exclusiva y directamente al cumplimiento 
del Acuerdo de CFBNT y sus Protocolos. 
 
Las autoridades étnicas, organizaciones sociales y de derechos humanos que parVcipen en 
la dinámica de veeduría social, en forma voluntaria, aportarán información directamente a 
los delegados de la Misión de Verificación y de la Conferencia Episcopal de Colombia que 
integran el Mecanismo de Monitoreo y Verificación en la instancia local, o a través del correo 
electrónico unvmc-mmvnacional@un.org o del correo de la Conferencia Episcopal 
mecanismodemonitoreo@cec.org.co 
 
La Conferencia Episcopal de Colombia y la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 
Colombia tratarán la información recibida, en caso de requerirse, preservando la 
confidencialidad de la fuente.  
               
 
 


